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DECLARACIONES

I,- DECLARA "CEA'" qUC

I.l.-Es un Orgonismo Púbtlco Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218O4lLVfilO6 del Congreso det Estodo, de fecho 3l de enero de 2OO7 g pubticodo en e[
perlódico oficiol "eI estqdo de Jollsco" con fecho 24 de febrero de 2007, con persono[[dod jurídico
g potrimonio propio, con copocidod poro controtqr g obligcrse en los términos de los qrticutos
4 pórrofo sexto, 27, 40, 43, 1ló, 124 g 134 de lo Constitución Politicq de los Estodos Unldos
Mexiconos, ortlcuto 49 de [o Constitución Polltico del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II. XI g XVI,
óó frocción I, 69,70,71 972, de [o Leg Orgónicq det Poder Eiecutiuo det Estodo de Jolisco qsi como
del orticuto 1,20 frocción 1,21 y23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

I.2. Que sus repres€ntontes cuenton con tos focuttodes poro obligorse en los términos de este
controto de conformldod con to dispuesto por e[ ortlcuto 23 de to Leg del Aguo Poro e[ Estodo de
Jqtisco g sus Munlctplos, tlene como uno de sus otribuciones ejercer en e[ ámbito de su
competencio, funciones g otribuciones en moterlo de odministroclón, lnformoción, ploneoción,
controt, superulsión g uigilcncio de oguos de jurIsdicción estotol, osimismo eI dio'13 de diciembre
de 2Ol8 fue nombrodo por to Junto de Gobierno o[ C. Cortos Vicent€ Aguirre Poczko, corrro su
Director Generot de conformldqd con [o dlspuesto por e[ ortlcuto 25 de to Leg det Aguo poro e[
Estodo de Jqlisco g sus Munlciptos, g quien tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pleitos
g cobronzos U po,ro octos de qdmlnistroción, en tos términos det ortlculo 35 de to Leg det Aguo
poro et Estqdo de Jotlsco g sus Municlplos, osl como [o correspondiente o los ortÍculos 31 g 32 det
reglomento de [o citodo [eg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtlco que [e corresponden, requiere tleuor o cobo
lo obro estipulodo en [o ctóusutq prlmero del presente controto, de conformidod con [o Leg de
Obros Públicos g Serulcios Retqclonqdos con [os Mismqs en sus orticutos I frocción VI, 2 frocción
II, 3, 4, 13, 2ó frocción I, 27 frocción II, 37, 38, 44 g 46, qsimismo con tos orticutos 59 of ó8 det
Reglomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Reloclonodos con tos Mismos, se procedió o
tteuor o cobo [o osignoción en [o modoli,dod de Inuitqción s cuondo m€noa tr€a personoa, con
número de osignoción CEA-SUP-FED-CI-O53-2O, e[ cual ho sido debidomente oprobodo por el
Comité Mlxto de Obro Públicq., d,uronte [o Quinto (O5) sesión det 2020 (dos mit ueintE), de fecho
27 (uelntlsiete) de Mogo det 2O2O (dos mil ueinte).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR

TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO',REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO MAESTRO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE

CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 'CEA', Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
CONSORCIO ESPECIALTZADO EN INGENIERfA, S.A. DE C.V., REPRESENfADA POR SU APODERADO
LEGAL, EL C. ADOLFO LABASTIDA RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA'; QUIENES MANIFESTARON TENER

CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolments, en que [o propuesto presentodo por
"EL CONTRATISTA' poro to ejecución del seruicio, representó [q obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "CEA', en sus ospectos legot, técnlco g económico, odemós
dicho propuesto, reunió los condicion€s necesoraos que gorontizon el cumptimiento del
Ealtltl dal A$¡a lta Jalbco y por otro lrdo Coñaoralo Eap.c¡all¡ado añ lñganlarla, 3.4 d. C.V. cofi.rponcianta a la aa¡gr¡c¡óñ ñma.o CEA€UP+ED4|{!!-ZO.

Jullo d.l 2020ído. ,r{l v.lnl.)
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controto g [o ejecución sotisfoctorio del seruicio, en cuqnto o[ empteo de moteriotes de mejor
cotidod, resistencio g durobilidod; iguolrnente, se consideró que [o empreso conto,ró con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con Ios trobojos o reotIzo,r, osi como
o que fuero de lqs inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos por [o que

e[ Comité Mixto de Obro Público oprobó e[ fotlo o fouor de Consorcio Especiolizodo en Ingenierío,
S.A de C.V. duronte [o Noueno (09) sesión del2O2O (dos mil uetnte), de fecho 27 (ueintisiete) de
Julio del 2O2O (doe mil ueinte), oslgnondo e[ presente controto o "EL CONTRATISTA' bojo [o
modotldod de inuitoción o cuondo menos trea peraonoa.

I.5.- Con et objeto de cubrir con [o portido presupuestol osignodo o[ progromo Federol PROAGUA
2O2O, a ejercer por [o Comisión Estotql del Aguo de Jolisco, €[ trobojo que es necesorio lleuor o
cobo, es [o reolizoción de los troboios qu6 se descrlben en [q ctóusulo primero del presente
controto.

I.ó.- TienE su domicilio en Auenldo Frqncio número 172ó, Colonio Moderno, Ssctor Juárez en
Guodolojoro, Jolisco, C.P.44190, rnismo que señoto pc¡ro que se [e proctiquen los notlficociones,
oún [qs de corácter persono[, los que surtirán sus efectos legotes mientro.s no sEñote por escrito
otro dtstinto, porq todos tos fines g efectos legoles de este controto.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controto.r U obligorse o Lo ejecución det seruicio objeto g que
dispone de [o orgonizoción g etementos moteriotes, humonos g tecnológicos suficientes poro
e[[o, con cloue de Reglstro Federql de Contribugentes CE[O2O227OT9. Encontrándose o[ corriente /,
en sus obtigociones fiscoles, [o que ocredito con documento octuolizodo expedido po r el Servicio / ¡
E.t t.l d.l Aeu. d. J.lhco y por ot.o l.do Coñ.orcio E.p.ci.ll2.do .ñ Ino.nlarl., 8.1 d. C.V. corrrpoñúont a l. ¡ron*óñ ñúri.ro CEA-SUP-FEDCI{53.20! v
aarCñadá balo la mod¡lxjad d. lnüt clón . curñdo lnü1oa trar Fa,¡onaa. coñlalanla an 12 hojaa üilaa po. au anvÍao. rñaluyandc aala. auacfrlo al dír 30 (úrll||¡) d.
Jul¡o d.l 2020 (do. mll v.lnt.)Jotisco
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I.7.- E[ presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro tleuor o cobo to ejecución de los
trobojos o que se destinq e[ presupuesto outorlzodo que se menciono en [o dectoroción L5, de
o.cuerdo con tos octos retotiuos oI procedimiento de contrqtqción de lnuitoción o cuondo menoa
trea personoa, de conformidod con [o estobtecido en los ortÍcutos l frocción VI, 2 frocción II, 3, 4,
'13,2ó frocción I,27 frocción I1,37,38,44 g 4ó de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos
con los Mismos, g en [o opticobte o[ Reglomento de [q Leg de Obros Púbticos g Seruicios
Relqcionodos con los Mismos, poro tol efecto se celebró e[ octo de presentoción g operturo de
proposiciones e[ d(o 22 (ueintidós) de Julio det 2O2O (doe mit ueinte), g et octo donde 'CEA' hizo
sober e[ fotto de to llcitoción se reotizó e[ 28 (ueintiocho) de Ju]io del 2020 (dos mit uelnte), en el
que se odjudicó q[ contrqtistc e[ presente controto poro to reolizoción de los trobojos objeto de[
mismo.

I.8.-Que por [o so[o comporecencio g flrmo de este documento, osienton t€ner lqs focuttodes g

copocldod juridicos necesorlos poro tleuor o cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los
márgenes legoles que señqton los diuersos ordeno,mlentos que los rigen, ortlculos '1798 o l8O2 det
Código CiuiI Federo[.

IIJ.- Es uno persono morol denominodo Consorcio Especiollzodo en Ingenierlo, S.A de C.V., con
copocldod jurldico poro contrqtqr U obligorse o [o ejecución del serulcio objeto de este contrdto,
ocredlto [o existencio legol de [o sociedod con e[ testimonlo de to Escrlturo Púbtico número I,237
(mi[ doscientoB treinto g siete) de fecho 27 (ueintisiete) de Febrero det 2OO2 (dos mil dos),
otorgodo onte [o fe del Licenciodo Cortos Monuel Mezo Viueros, Notorio Púbtico número 5ó
(cincuentq 9 seis) del Municiplo de Pueblo de Zorogozo, Pueblo, inscrito en e[ Reglstro Púbtico de
[o Propiedod, bojo inscripción 44ó (cuotrocientos cuo,rento g seis), del tomo 20O2 (dos mil dos),
de fechq 2ó (ueintiséis) de Morzo det 20O2 (dos mil dos).
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de Administroción Tributorio (SAT) en [o que se emit€ opinlón sobre e[ cumplimiento de sus
obtigaciones flscotes, en cumplimiento o to dispueato por et ort[cuto 32-D dEl Código Fiscol de [c
Federoción.

II.3.- Et c. Adotfo Lobostldo RqmÍrez, quién se ldentifico con cred,enciol pqro uotor número
'l205O'12845'153 (uno, dos, cero, cinco, cero, uno, dos, ocho, cuotro, cinco, uno, clnco, tres), mismo
que se tuuo o [o uisto g obro en copio stmpte en e[ Expedionte conformado con motiuo dE [o
eloboroción del presente controto, ocredito su corácter de Apoderodo Legol, con et testimonio
de [o Escrituro Pubtico numero 34,041 (treinto g cuotro mil cuqrento g uno), de fecho Oó (seis) de
Octubre det 20'14 (dos mil cotorce), otorgodo onte lo fe del Licenciodo Poblo Doniel Gonzólez
Arogón Sánchez, Notorio Púbtico número Oó (seis) del Municipio de Pueblo de Zoragozo, Puebto,
inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio, bojo Fotio Merconti[ Electrónico número 2ó03ó (dos,
sels, cero, tres, seis) de fecho 12 (doce) de Octubre det 2Ol8 (dos mil dieciocho), bojo protesto de
decir uerdod monifiesto que a [o fecho de to suscripción del presente controto dicho
nombromiento no [e ho sido modificodo ni reuocodo.

II.4.-Con domicitio fiscat en [o Cotle Poseo de [o Seronoto #4970 31 (cudtro mll nouecientos
setentq, Interior tr€into g uno), en [o Cotonio Bolcones de Sonto Morio, en e[ Municipio de
T[oquepoque, Jolisco, C.P. 45ó0ó (cuorento g cinco mil s€iscientos seis).

ILS.- Conoce todos tos detoltes concernientes of seruicio requerido, comprometiándose o [o
ejecución de est€ controto pontendo poro elto todo su experiencio g conocimiento, opticondo los
procedimientos mós eficientes paro [o reotizoción g cumptimiento de sus obtigociones.

[.ó.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estqtol Único de Proueedores U Contratistos, boio
número C-1O35 g que dicho registró está uigente.

II.7.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos los condiciones que puedon influir en los precios
unltorlos, totes como [o ubicación g condiciones occeso, époco det oño en [o cuol se reqttzorón
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señolomiento uio[, condiciones del
mercodo de los insumos, mono de obro, moterlotes g rnoquinorio en to fechq de inicloción e[
prss€nt€ contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utilidod g de los corgos odicionotes estoblecidos g que
e[ pogo seró por unidod de seruicio terminodo o sotisfocción de to Comisión Estotol del Aguo de
JoIlsco.

II.8.- Que [o ejecución del seruicio se qjustorá o[ importe estobtecido en [q c]áusulo segundo. Si
exlstlero rotroso en [a ejecución det seruicio no imputoble o [o Cornisión Estotol del Aguo de
Jo[isco, como Lo pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e insto[ociones de
"EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorón eombio olguno o los precios unitorios
cotizodos.

IL9.- Que conoce €[ contenido g los requisitos que estoblece to Leg de Obros Publicos g Seruicios
Relocionqdos con [os Mismqs g e[ Regtomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruiclos
Relocionqdos con los Mismos, os( como, et cont€nido de Los onexos 1 g 2, que contlenen: 'l).-
Progromo generol de ejecución de los trobojos; 2).- Cotó[ogo de conceptos, mismos que
debidomente firmodos por los portes integron e[ presente controto, osí como tombián conoc€
todos los detotles concernientes q[ seruicio requerido comprometiéndose o. lo ejecución de este
contro,to, poniendo poro e[[o todo su experiencio g conocimiento cr.plicqndo [os procedimlentos
rnós eficientes poro [o reolizoción g cumptimiento de sus obligociones. Que ho presentodo e[
progromo de obro por portidos, osl como tombién e['100o/o (clen por ciento) de onólisis de precios
E ld¡l.Ll Agu¡ d. J.ll.co y por olfo l.do Co¡.orclo E p.cl.llúdo.n tig.ñl.rl., 3.A. d. C.V.. c¡í.rpo.tdl.nt. . l. .t¡On c¡óñ rijrñ.ro if¡Súp.ftOCt¡C¡.¡0,

Jullo dd ¿úm (óo. n{l v.lnt.}É
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deI seruicio motluo det presente controto

As( mismo, [o bitócorq que se obrirá en lo fecho del inicio de los trobojos, tornbién firmodos por
"CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este controto.

II.12.- Conuiene que si ltegose o comblor su noclonotidod, seguiró consideróndos€ como
sociedod mexicono respecto q [o concernlente o[ presente controto, g se obtigo o no inuocor to
prot€cción de ningún goblerno extron¡ero, bojo peno de perder en beneficio de [o nación
mexicono tos derechos deriuqdos de este contrqto.

III.- -Ambos Pqrtes" declorqn:

III.2.- Que ocepton Ios especificocion€s, presupuestos, retoción de costos unitorios, progromos
de obros, plonos orquitoctónicos estructuroles g detotles de seruiclo.

III.3.-Que se obligon o, sujetors€ estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contro.to, o todos g codo uno de los clóusutos que [o integron, os( como o sus onexos, los
tárminos, lineomlentos, procedimientos U requisitos que estobtecen lo Leg de Obros Púbticos g

Seruicios Relocionodos con los Mismos g e[ Regtomento de [q Leg de Obros Púbticos g Seruiclos
Retocionodos con los Mismos, osicomo Ios disposiciones odministrdtiuos que [e seon opticobIes,

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estipulodo en e[ qrtlculo .l34 
de to Constitución

Politico de Los Estodos Unidos Mexiconos, osi como en los qrtlcutos 4ó de [o Leg de Obros Púbticos
g Seruiclos Relocionodos con Los Mismos g 79 g 80 del Reglomento de [a Leg de Obros Públicos g

Seruicios Retocionodos con los Mismos; tos portes otorgon et controto de seruicios re[ocionodos
con [o obro púbLico que se consigno en los siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA'encomiendq q "EL CONTRATISTA'U este se obtlgo a
eiecutor e[ seruicio denominodo: Superuieión oportodo Ptontos de Trotomiento de Aguoa
Residuotee, poro e.¡ecutqrse €n e[ Estqdo de Jolisco, bojo su responsobitidod, dirección
profesionot, hostq su totql terminoción, e[ cuol se opegoró estrictom€nte o[ I).- Progromo
generol de ejecución de tos trobojos, flrmodo por et residente de obro; g 2).- Cotótogo de
conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte integronte del mismo.

&
Joli¡co

E¡tatal dal Agua da Jallaco y por olro lado Conaorclo EapaclrlLado an lniElarla, t.A da C.V, coñaapoodÉñ1. . l. aaionactóai ñúrnaro CEASUP+EO4I{úS.m,
r.€n da b¿io l¡ Írodalidad da lnvlLclór I c¡¡¡rido m.no. kr. pÍ.on¡., coñartlaóla añ 22 holaa ürla! 9or .u ,rvr¡o, rncl./y.ñdo .tta, rularito ol di8 ¡0 llttlñt¡) d.
Jullo d.l ar20 (do. nfl v.lnt )
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ILIO.- Que ho inspeccionodo debidqment€ eL sitio del s€rulcio objeto de este controto, o fin de
consideror todos los foctores que int€ruienen en su ojocución. Monifiesto que dispone de Lo

orgonizoción g etementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suficlentes poro [o reoLizoción
deI seruicio objeto del presente controto.

IIJ1.- Bojo protestq de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de [o suscrlpclón del presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preuistos en los orticutos 51 g 78 de [o Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Retocionodos con los Mismos, rotificondo et contenido de su escrito de
fecho 22 (ueintidós) de Julio det 2O2O (dos mil ueinte) en et que monifestó dichq situoción.

III.'1.- Que se ojuston o los términos estipulodos en e[ presente controto, osl como o [o estobtecido
por los ortlcutoslT9S o 1802 g demós reto,tiuos g oplicobLes del Código Cluil Federol.

lt
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Lo ejecución de los trobojos deberó reotlzorse con [q secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generot de ejecución de los trobojos, poctodo en €st€ contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DF MATFRIAI Y DFI TNMI,IFBI F - "CEA" cuondo seo et coso, preuiom6nt6 o [o reolizoción de los
trobojos, deberá trqmitor g obtener de los outoridodes competentes los dlctámenes, permisos,
licencios, derechos de bcncos de moteriqtes, osí como [o propiedod o tos derechos de propiedod,
inctugendo derechos de uÍo g expropioción de inmuebtes sobre los cuotes se €iecutorún [os
trobojos, considerondo [o euqtuoción de impocto ombientol de conformidad con e[ orticulo 19

de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Retocionodos con lo's Mismos.

Asimlsmo, 'CEA' se obligo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA'et o los inmuebtes en que
debon lteuorse o cobo los trobojos moterto de este controto, osi como los dictómenes, permlsos
g llcencios que se requieron poro, su reqlizoción, cuuo' trqmltoción seo competencio de 'CEA',
obseruondo tonto 'CEA' como 'EL CONTRATISTA' los disposiciones qu€ en moterio de
osento.mientos humonos, desorrollo urbono g construcción que rijon en e[ ómbito Estqtot.

Et lncumplimiento por porte de 'CEA' en [o entrego oportuno del o de los inmuebles en los que
se tteuorón o cqbo Los trobo.jos o "EL CONTRATISTA' prorrogorón en iguol plozo [o fecho
originolmente poctodo poro [o conclusión de [os trobojos, debiendo consto,r por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebles citados de ocuerdo con e[ ort(cuto 52 de to Leg de Obros
PúbLicos g Seruicios Relaclonodos con los Mismos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA'otorgorá por concepto dé dnticipo e[ 30o/o (treinto por ciento) del
uolor de[ seruicio como ontlcipo, et cuol osciende a [a contidqd de S82ó,292.2ó (ochocientos
ueintiséis mil doscientoa nouentq g dos pesos 2óflOOM.N.) inctuge LV.A, poro que "EL
CONTRATISTA' reotice en e[ sitio de los trobojos [o construcclón de sus oficinos, bodegos o
instqtociones U en su coso poro los gostos de troslodo de moquinorio g equipo de construcción,
inicio de los trobojos g odquisición de moteriotes g demás insumos.

Et importe del onticipo será puesto o disposición de 'EL CONTRATISTA' ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contro entregc de lo goront(o del onticipo; e[ otro.so en
Io entrego deI onticipo seró motiuo pqro diferir en iguoI ptozo eI progromo de ejecución poctodo.
Cuondo -EL CONTRATISTA" no Entregue [o gorontÍo de onticipo dentro de tos 15 (quince) dios
noturotes siguientes o [o fecho de notiflcoción del dlctomen, no procederó el diferimiento U, por
E.t t¡l d.l Aou. d. J¡¡l.co y por olro l8do Co¡.orclo E.p.cl.ll¡rro.n lrC.ñl.l¡, S.A. dr C.V. coÍorpoñdi.nt r l. edgn cróñ ñúm.ro CE¡.8UP.FED{)|{ú3-¡0,
a¡ion¡d¡ b¡,o la modalid¡d da lnvlt¡clón a cu¡ndo maóot trr! parton¡t, co.r¡ralanlo 6n 22 hoJar úlilaa por au snvarao. rncluyanc,o arl¡, t!¡rc¡to ol dfg !O (trr¡nta) da
Jullo d.l ¿O20ldo. ñll v.lnt.)
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SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- El costo det seruicio objeto de este controto es por [o
contidod de S2'374,403.05 (dos miltones trescientos setento g cuotro mit cuotrocientoa tres
pesos OSflOOM.N.), más S379,904.49 (trescientos setsnto U nueue mil nouecientos cuqtro p€soa
49nOOM.N.), de I.V.A., poro un importo totqI de §2754,307.54 (doe miUonee Boteci€ntoe cincuento
U cuotro mil trescientos siete peeos S4flOOM.N.), dicho contidod solo podrd ser rebosodo preuio
conuenio que celebren tos portes por [o que si "EL CONTRATISTA" reqlizo trobo.los con un uolor
mogor, no tendró derecho o[ rectomo del pogo, independientemente de los responsqbilidodes
en que incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA' deberá obseruor los especificociones que [o
Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obligo o reotizor los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de 15O (ciento cincuento) d[os noturolos, deberá inictor e[

seruicio objeto de este contrqto et O3 (tres) de Agosto det 2020 (dos mit ueinte) g o concluirlo et

dio 30 (tretnto) de Diclembre det 2020 (dos mil uginte), conforme o[ cqtendqrio de obro
entregodo poro to reolizoctón det seruicio.

lt
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[o tonto, deberó inicior los trobojos en [o fechq estoblecidq originolmente de conformidod con
los orticulos 48 g 5O de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos con los Mismos.

E[ onticipo será omortizo.do proporcionolmento con corgo o codo uno de los estimociones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuoI seró proporcionol o[ onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI foltonte por omortizor en Io estimoción fino].

E[ otroso en [o entrego del onticipo por couso no imputqbte o 'EL CONTRATISTA' seró motiuo
de diferimiento, porq [o cuol "EL CONTRATISTA' deberá presento.r en tlempo, to soticitud de
reprogrcrmoción de lnicio, onexondo o [o mismo, copio del depósito del onticipo otorgodo, en un
ptozo máxlmo de O5 (cinco) dios o portir de [o fecho de inicio estlpulodo en este controto, én
coso de que 'EL CONTRATISTA'no presente lo solicitud en eI plozo estipulodo no tendrá derecho
o que ss [e outorice el nueuo progrqmcr de obro.

El importe del onticipo ss pondré o disposición dEl contrqtisto contro [o entregq de [o goront(o
preuisto en [o frocción I del orticuto 48 de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Retoclonodos con
los Mismos g de conformidod con e[ ortÍcuto 141 del Regtomento de [o Leg de Obros Públicos g

Seruiclos Retqcionodos con tos Mismos.

Poro [o omortizoción del onticipo en et supueeto de que seo rescindldo et controto, e[ soldo por
omortizo.r s€ relntegroró o to dependencio o entldod en un ptozo no mogor de diez dÍos
nqturotEs, contodos o portir de [q fecho en que [e seo comunicodo o[ controtisto [o
determinqción de dor por rescindido e[ controto.

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendldos en e[
progecto g en e[ progromq, se pogorán con bose en precios unitorlos donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrlrse o "EL CONTRATISTA'por los gostos dtrectos e indirectos que originen los
seruicios, e[ finonciomiento, [o utttidod g et costo de los obligociones estipulodos en este
contro.to o corgo del propio controtisto, los cuoles se opegorón o lq formutoción de
estimqciones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trobojo termlnodo ejecutodo
conforme of progecto, mismos que oborcorán periodos mensuoles como rnáximo, lqs cuqles
serón presentodos por "EL CONTRATISTA' o [o residencio de obro, ocompoñoda de lo
documentoclón soporte correspondiente dentro de tos Oó (seis) dios noturotes siguientes o [o
fecho de corte porq e[ pogo de lqs estimqciones, siendo este e[ úLtimo dio de codo mes, con el
objeto de conclliqr uolúmenes V €n su coso outorizor [q estimoción correspondiente. En cqso de
que queden diferencios se resoluerdn en [o siguiente estimoción.

Lq residencio de obrq cuento con un ptozo no mogor de 0ó (seis) dlas nqturoles siguientos o [o
prss6ntoción de tos estimqciones, poro reotlzor su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pqgor Io9
estimociones por trobojos ejecutqdos, bolo su responsobilidod, en un plozo no mogor o 20
(ueinte) d(os noturqtes, contodos o pqrtir de su outorlzoclón por to residencio de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estimociones por troboloe ejecutodos son lndependientes entre s[,
cuolquier tipo g secuencio os sóto pqro efecto de control odministrotiuo.

En coso de que "CEA" reotice olgún pogo en éxceso, 'EL CONTRATISTA" deberó r€lntegror estos
contidodes más los intereses correspondientes conforme o uno to'sq que seró iguol o [o
estobtecido en [o Leg de Ingresos de to Federoción, en los cosos de prórrogo poro e[ pogo de
crédito fiscol, [os corgos se colcutorón sobre los contidodes pogodos en exceso g se computorón
por los dÍos co]endorio desde to fecho del pogo g hosto [o fecho, en que pongq los contidodes o

Crl¡t l d.l Agu. rr. J.ll..o y po. otro l.do Coñrorclo E.p.cl.¡lr.do m lng.d.rl., S.A. d. C.V,, con rpoñór¡t. . lr .r¡Cn córl núrn ro CEA§UP+EO4|{61.¡O,
aaEnada bqo L modtlidaó da lñvtLalóo a cuañdo mafioa traa pal¡onaa, coñai antc 6n 22 lx»rs ú'tfca por au añvor¡o, incluysñdo 6rtg, aulcrilo ol d¡a g, (útlnta) da
Jullo d.l Ar20 (do. ltll v.lñi.)Jotisco
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Lo outorizoción de los estimociones, seró por conducto de [o residencio de obro designodo por
"CEA', por [o que Lo fecho de ocepto.ción g firmo de estimociones debe osentors€ En Lo mismo g
en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho o reclomqrlos trobajos faltontes o mol ejecutodos g

los pogos reotizodos en €xceso.

Los cantidqdes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproxlmodos g por [o tonto
su¡etos o uorioclones, sin que por est6 concepto los prectos unitorios conuenidos debqn
modiflcorse.

SÉPTIMA- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA'recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los trabojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unltqrlos o los contidodes de seruicio reolizodo en los fechos que "CEA' determine, los
estimociones de seruicio ejecutodo se horón con interuotos no mogores de un mes; los
estimociones se liquidorán uno. uez sqtisfechos tos requisitos estoblecidos poro, su trómlte,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opllcor los precios unitorlos q lqs
contldodes de seruicio controtqdo.

'EL CONTRATISTA'etqbororó estimociones porcioles hqsto e[ 95olo nouento g clnco por ciento
del importe totol del controto U uno estimoción globot o de finiquito que inclugo todos los
estimociones porciotes mós et seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenlo modificotorio en cuonto o[ monto, este se
integrord o[ 05o/o cinco paro [o elqboroción de [q estimoción gLobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotá[ogo. Cuondo o
iuicio de "CEA' seo necesorio [euqr o cobo trobojos que no estén comprendidos en el progecto g
progromo se consideron en [o siguiente formo:

A) Si exlsten conceptos o precios unitqrios estipulodos en e[ controto que seon oplicobles o los
trobojos de que se trqton,'CEA' estará focuttodo poro indicor o 'EL CONTRATISTA'su ejecución
g este se obtigo o reqtizortos conforme o dichos precios.

B) Si poro estos trobojos no existieren conceptos o preclos unitqrlos en el presupuesto que
formo porte del presente controto g "CEA" considero foctibte precios go estobtecidos en el
controto, procederó o determinor los nueuos con interuención de 'EL CONTRATISTA' g este se
obligorá o ejecutor los trobojos conforme o dichos precios.

C) Si no fuero posible determinor los nueuos prectos unitorios en to formo estoblecido en e[
pó.rrofo onterior,'EL CONTRATISTA" o requerimiento de "CEA" g dentro deI ptozo que este señole
someterá o su consid,erqción los nueuos precios unitorios ocornpoñodos de sus respectiuos
onátisis en e[ entendimiento de que, poro to fijoctón de estos precios deberó de opticor e[ mismo
criterio de costos g rendimientos de insumos que se hubiese seguido poro Lo determinoción de
tos precios unitorios estqblecldos en esté controto, "CE¡A" resotueró. en un plozo de 5 (cinco) dios
hábites, en coso de que no dé contestdción q [o soticitud, se entenderá como negodo.

cuente con tos r€cursos finqncieros outorizodos

E.t t l d.l Agu. (l. J.llrco y f,or otro l.do Conro.clo E.p.cl¡llz¡do .n hg.nL.l., !.A d. C,V,, coo..pondont. . l¡ tr,gmd,On ninrro bel¡Úp+eOCm¡¡-ZO,

Jullo d.l 20¿0 (d6 r{l v.¡ñt.)Jqtlsco

§ I

disposición de "CEA",

D) Lo outorizqción de los conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos no tmptlcorá to
ompltoción outomático del techo finonciero, su outorizoc[ón procederó siempre g cuqndo 'CEA'

4
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'EL CONTRATISTA' tendró un ptozo de 20 (ueinte) d(os noturoles posteriores o [o úttimo fecho
de terminoctón qutorizodq, pc¡ro solicitor [o outorizoción de pogo de cuotquier concepto
extroordlnorlo requerido poro [o termlnoclón det seruicio g que hogo sido soticitodo por 'CEA'
en e[ entendldo que, después de uencido e[ ptozo sin hoberse soticttodo, no tendró 'EL
CONTRATISTA' derecho ot pogo de [os mismos.

NOVENA.- GARANTfAS

"EL CONTRATISTA" deberó otorgo,r gorqntlos en oplicoción o to dispuesto por e[ ortÍcu[o 48 de
lo Leg de Obros Púbtlcos g Seruicios Relqcionodos con Los Mismos g de conformidod con e[

ortÍculo 89 det Regtomento de lo Leg de Obros Públicos g Seruicios REtqcionodos con los Mismos.

Poro gorontizqr [o correctq inuersión det onticipo, "EL CONTRATISTA' presentó [o pótizo de
fionzo número 2OA343ó9 (dos, cero, letro A, tres, cuotro, tres, aeia, nueue), de fecho 3O (treinto)
de Jutio det 2O2O (doa mil ueinte), por lo contidod de 582ó,292.2ó (ochocientos ueintiséis mi]
doscientos nouentq g dos peeos 2óflOOM.N.), que gorontizo to tototidod del onticipo concedido,
inctuge et impuesto o[ uolor ogregodo, otorgodo por Doromo, Institución de Gorontíqs, SA., o
fouor de to Secretor[q de ]o Hociandc Público del Estodo de Jqlisco, onte [o Comlslón Estqtol de]
Aguo de Jotieco.

Esto gorqntlo sotqmente se liberqró cuondo se hogo omortizodo totolmente e[ anticipo
concedido.

Poro gorontizor et cumplimiento de todqs g codo uno de los ob[igociones deriuodos del presente
contro,to 'EL CONTRATISTA' presentó [o pótizo de fionzo número 2CA34371 (dos, cero, letro A,
tres, cuotro, tres, siete, uno), de fecho 3O (treinto) de Julio det 2O20 (dos mil ueinte), por [o
cqntidqd de 5275,430.75 (dosclentos s€tento g cinco mil cuotrocientos tr€into pesos 7SflOOM.N.),
por el 1Oolo (diez por ciento) det importe de los trobojos contrctodos, incluge e[ impuesto o[ ua[or
ogregodo, otorgado por Doromo, Institución de Goront[oa, S.A, o fouor de [o SecretorÍo de [o
Hociendo Púbticq del Estodo de Jotisco, onte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

Los pótizos de fionzo contienen lqs declorqciones consistentes en to siguiente

A),- Que [o fionzo se otorgorá dt€ndiendo q todos los estiputociones contenido.s en e[ controto

B).- Que poro llberor to flonzo será requisito indispensobte [q monifestoción expreso g por
escrito de "CEA".

D).- Que [o ofionzodoro ocept€ expr€somente som€terso o los procedimientos de eiecución
preuistos en e[ ortÍculo 178,279,2aO,282 de [o Leg de Instituclones de Seguros g de Flonzos, poro
[o efectiuldod de los fionzos oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de interés que preué el

EtLL¡ dal Agsa rra Jallaao y por ofo l.do Conaa@lo Eapacldl¡do .n hoan¡aila, t.A da C.V,. cofiaapo.ldrrlla a la aa¡C.raoón ñ¡ia.o CE €UP+EOC|{§.¡O,
¡¡'Cñada bry L modalid.d da lrwll¡olóñ a oua.rdo i¡noa tsaa pÍaon¡a, ca.ir¡taola .n 22 hot¡. út c¡ po. au anvrao, induyando a¡ia, lu.cri¡o at d¡r g, ldnt¡l da
Jullo dd ar20 (óo. m¡l v.iñr.)Jolisco
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"EL CONTRATISTA', no podró, sino por consentimiento expreso de 'CEA'reotizor trobojos cugo
importe seo mouor of estiputodo en [q ctóusulq segundo. De Lo contrqrio, de no existir dicho
outorizoción por porte de "CEA" los trobojos gue reotice €[ controtisto que excedon del importe
establecido en [o cléusuto segundo, quedorón en beneflclo de'CEA'sin derecho de retrlbución
o "EL CONTRATISTA".

C).- que to fionzo estorá uigente durqnte lq trqmitoción de todos los recursos legoles o juicios
que s6 lnterpongon por porte de "EL CONTRATISTA" o'CEA", hosto que sE dicte resotución o
sentencio ejecutorio por outoridod compstente, g;
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ort[culo 283 det mismo ordenomlento legot, con motiuo det pogo extemporáneo del importe de
Io pó[izo de fionzo requertdo.

En coso de otorgomiento de prórrogos o esperc¡s o "EL CONTRATISTA' deriuqdos de [o
formolizoción de conuenios de omplioción ol monto o o[ ptozo de ejecución del controto, 'EL
CONTRATISTA' deberá obtener [o modificoclón de to fionzo g presentorlo ontes de to firmc del
conuenio respectiuo.

Cuondo o[ reolizorse e[ finiquito resutten soldos <r cqrgo de 'EL CONTRATISTA' g éste hogo pogo
de to totolidod de los mismos en formo incondicionot dentro de los 2O (ueinte) d(os noturoles
sigui€ntes q [o fecho del flniqulto. "CEA" deberó liberor [o fionzo respectiuo, en coso controrio
"CEA' procederá o. ho,cer efectiuos los goront(os, o pqrtir de [o fecho en que se hogo notificodo
o 'EL CONTRATISTA' to resolución de [o rescisión odministrotiuo deI controto.

DE uicios ocuttos g defectos.- Uno uez finolizodo eI seruicio, poro gorontizqr Los defectos g uicios
ocuttos de todos g codo uno de los obligociones deriuqdos del presente controto "EL
CONTRATISTA" presentoró [o pótizo de fionzo por e[ 107o (diez por ciento) del lmporte de los
trobojos rectmente ejecutodos o fouor de [o Comisión Estotol del Aguo de JoLisco, [o cuqt estoró
uigente por un oño contodo o portir de lo fecho del octo de recepción fisico de los trobojos.
'CEA' deberá redoctor un informe sobre a[ estodo del seruicio recibido, dentro de los 15 (quince)
dtos ontertores o[ cumpllmlento del plozo de gorqntio,

Si et informe es fouorobte,'CEA'procederó o [o deuotuclón o cqncetoción de [o goront(o g en su
coso, oI pogo de los obllgoclones pendientes.

Si e[ informe no es fquoroble g los defectos obseruo,d.os se deben o deficiencios en lo ejecución
det serulcio g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontlo, [o Comisión Estotol del
Aguo de Jotlsco procederó q dictar los instrucciones oportunos o'EL CONTRATISTA', poro [o
debido reporoción de [o construido g concederte un ptozo poro etto, duronte e[ cuo[, continúo
encorgodo de [o conseruoción del seruic[o.

Quedon q sqtuo los derechos de 'CEA' poro exigir onte los outoridodes competentes et pogo de
tqs contldqdes no cubiertos de [o indamnlzoción que o su juiclo correspondo, uno uez que se
hogon efectiuos los gorontios constituidqs conforme o [o LsU.

Ert tonto 'EL CONTRATISTA' no otorgue tos fionzos no se perfeccionoró e[ controto U no surtiró
efecto otguno.

OÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-St durqnte [o uigencio del pr€s€nte controto de serulclo ocurren
circunstoncios o ocontecimientos de cuotqui€r noturolezq no preuistos en el mismo, pero que
de hecho g sin que existo dolo, culpo, negligencio o ineptttud de cuolquiero de los portes,
determinen un oumento o reducción de tos costos de los trobojos oún no ejecutodos, dichos
costos deberán constor por escrito g serón reuisodos por los port€s.

Po.ro los supuestos del pórrofo qnt€rior, [q reuislón de los costos se horá de conformtdod con los
orticulos 5ó,57 g 58 de to Leg de Obros Públicos g Seruicios Relqcionqdos con los Mismos.

Los preclos det controto permoneceró,n fijos hosto [q terminoción de tos trobojos. Et oluste se
oplicoró q los costos directos, conseruo.ndo el porcentoje de indirectos g utittdod orlginol
duronte e[ ejerciclo del contrqto, poro su oplicoción seró conforme o[ progromo de ejecución
poctodo en e[ controto en coso de existir otroso no imputobte o'EL CONTRATISTA" con respecto
Ert¡t¡l d.l AOu. ó Jdltco y por olro l-o Cori.orflo E¡pacl.lLrlo dr llteúnt.rL, 3.4 d. C.V., co.r.lpondrar a I h rai¡rrcih nht.ro CEA§I PfEa)41{3}2O,

Jullo rr.l ¡O20 (do. dl v.l¡t ,Jolisco
Pág¡na 9 de 22

A

fr

2



o[ progrqmo uigente. Los portes ocuerdon que e[ procedimiento poro [o reulsión g ojuste de
costos, se sujeto o [o siguiente:

En este supu€sto "CEA'podró optqr por este procedimiento cuondo osí conuengo poro [o cuot
deberó ogrupor oquettos seruiclos o controtos que por sus corqcterlsticqs contengon conceptos
de trobojo simitores U consecuentemente sec opticobte of procedimiento mencionodo. Los
o.lustes se determinorón poro codo grupo de seruicios o contro,tos g se oplicoró exctusluo,mente
poro los que se hubieren determinqdo g no se reguerirá que 'EL CONTRATISTA' presente
documentoclón justificotorlo, estondo uigente e[ contrqto e[ pogo de ojuste de costos que
correspondo o tos trobojos ejecutodos, deberó cubrirse por port€ de'CEA'o solicitud de "EL

CONTRATISTA", o más tordor dentro de los 30 (treinto) dlos noturoles siguientes q, [o fecho en
que "CEA" resueluo por escrito e[ oumento o reducción respectiuo.

'EL CONTRATISTA' por ningún motiuo procederó o [o ejecución de los trobojos que no estén
contemptodos en e[ cotólogo de conceptos, hostq en tonto se outoricen los modificociones g se
osienten en [o bitócoro.

DÉCIMA PRIMERA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA',.-Por su porte "EL CONTRATISTA'se
obtigo o tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionot que [o represente, e[
cuoI deberó ser especio[isto en tq moterio, preuiomente oceptodo por 'CEA' g cuuq qceptqción
lo podrá reuocor o su criterio, et representonte de -EL CONTRATISTA' deberó estor focultodo
poro ejecutor los trobojos o que s€ refiere 6ste controto, osi como poro ocepto,r y objetor tos
obseruociones de seruicio que se formuten g €n generol poro octuor o nombre g por cuento de
.EL CONTRATISTA'.

DECIMA SEGUNDA- oBLIGACIoNES oBRERo-PATRoNALES.- "EL CoNTRATISTA, como
empresorio g pqtrón será e[ único responsobte de tos obligociones obrero-potronqles onte [qs
diuersos outoridodes, sindicqtos, lnstitucion6s, orgonismos púbticos, Juntos de Concitioción y
Arbitroje g órgonos jurisdtccionqtes, seon deI orden federot o [oco[, deriuodo de los disposlciones
legoles g demós ordenqmlentos en materio de trobojo, seguridod sociot, copocitoción g
odiestromiento, osl como normc¡s de seguridod e higiene en los centros de trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos los rectomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en reloción con los trobojos objeto det
present€ controto, osl como tombién con qulenes [es sumlnistre motgriqtes poro [o mismo.

En rozón de [o onterlor bojo ninguno circunstonclo ta'CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsobte sottdqrio conforme o los ortfculo 'tS-A,15-B y
'15-C de lo Leg Federot del. Trobajo, por ser ojeno o ese uincuto obrero potronol, g no existir
La praxr{a hq¡ corraapo.lda al Coñtrlo da Sarviooa Ralaooñ¡dor can h Obaa Públrca a Prac¡oa Uonañoa por T¡arpo Oala.r¡m(b qua calatrañ por una parta L! Coí{r¡ón
Elt¡Ll d.l Ags. d. J.lbco y por aro ldo Con.o.clo Etp.cl.llr.do.ñ lngúd.rl., 3,A" d. C.V.. corr.$oñd.nlo r tr ¡.rgniión núrwo beesú¡+gOCrc¡¡.¿0.

Jullo d.l ¡020ldo. ñ{l v.lnt.}JqIisco
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En e[ coso de seruicios en que se tengo estoblecido [o proporción en que int€rui€ne los insumos
en e[ totol del costo directo de los seruiclos, e[ ojuste podró det€rminorse mediqnte
octuqlizqción de los costos de insumos en que interuiene en dichos proporclones.

Los ojust€s se colculorón o portir de [o fechq en qu€ se hogo producido et lncremento o
decremento en e[ costo de los insumos, resp€cto del seruicio fottonte del totol conforme ql
progromo de elecuclón poctodo, o en su coso, de existir otro,so no imputoble o "EL
CONTRATISTA' con respecto o[ progromo que s6 hubiese conuenido. "CEA' podró modlflcor e[
progecto, especificociones g progrqmq moterio de este controto medionte comunicodo por
escrito o[ representonte de 'EL CONTRATISTA' los modificociones se consideron incorporodos
ol texto del contrqto g serón obtigotorios poro ombos portes.
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subordinoción de los quxiliores de 'EL CONTRATISTA', qu€dondo o sqtuo de cuolquier
rec[omoción o indemnizoción que se origine entre oquetlos, siendo por ende "EL CONTRATISTA',
eI responsobLe de tos octos u omisiones imputobles o sus representontes, trobojodores, foctores
o dependientes, liberondo o 'CEA', g rnonteniándolo o sotuo de cuotquisr rectomoción,
responsobilidod legol, procedimiento odministrqtiuo g juicio loborol de conformidqd con los
ortlculos 1918, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federol.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA' seró responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
ocosionodo a 'CEA', considerqndo como m[nimo indernnizqción e[ rnonto de los multos,
condenos, créditos fiscoles o conuenios de conciliqción que hcgo tenldo que pogor "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o
rescisión odministrotiuo deI controto.

oÉcIMA TERCERA- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA',.- Poro e[ cumplimtento del
prgsente controto,'EL CONTRATISTA' se obligo o empleor personot técnico especiotizodo poro
lo ejecución de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA:

DECIMA CUARTA- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA' será e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motluo del serulcto se cousen o -CEA' o o terceros, por no ojustorss o
lo estipulodo en e[ controto, por inobseruoncio de los disposiciones dodos por ést€ o por los
uiolociones o [os Leges g Reglornentos o'pIicob[as.

"EL CONTRATISTA'será e[ único responsobte de [o ejecución del seruicio g debe sujetorse o todos
los reglomentos g ordenomientos de [os outoridodes competentes €n mot€rio de construcción,
seguridod, uso de [o uio púbtlco, protección ecológico g de rnedio ornbtente que rijon en el ómbito
federol, €stqtqL o munlclpol, osl como o tos instrucciones que o[ efecto señole "CEA". Lqs
responsobitidodes g Los doños g perjuicios que resultoren por su inobseruoncio por porte del
controtlsto serú.n o corgo de este, de conformidad con €[ ort[culo ó7 de lo Leg de Obros Púbticos
g Seruiclos Reloclonodos con los Mismos.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir los dqños g perjuicios
occrsionqdo o "CEA", constderqndo como m(nlmo indemnizoción e[ monto de los multos,
condenos de indemnizoción o créditos flscoles que hogo tenldo que pogor "CEA" por motiuo de
los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independlentem€nte que se
determine [o rescisión odministrotiuo deI controto.

Jatisco

A

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- 'EL CONTRATISTA" no podrá encomendor ni subcontrotor
con otro persono fisico o rnoroL [o ejecuclón totql o porciol de[ seruicio, soluo qutorizoción
€xpreso preuio g por escrito por porte de "CEA' g en e[ supuesto de que 'EL CONTRATISTA"
requiero subcontro.tor o otro empreso poro to. ejecución de uno porte det serutcio mencionodo
o respecto de trobojos especiotizodos del mismo seruicio o odquiero moteriotes o equipo que
inctugon su instoloción, deberó solicitqrlo por escrito con 15 (quince) dios de onticipoción o
"CE,A' ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos cosos 'EL CONTRATISTA"
seguiró siendo responsqbte de [o ejecución de los seruicios, sin que e[ tercero quede subrogodo
en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con et ortÍculo 47 pírrofo sexto de [o Ley
de Obros Públicos g Seruicios Retocionqdos con los Mismos.

ffi*ffi*.jffi ,ffiffiffi ffi il'm."*,f.r;:,trffi Hffi ffi *!:,:trffi,*A
Ji¡l,o d.l ,O¡O ldo lr{l v.l.n.)
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OÉCIMA SEXTA- REPARACIONES.- Cuondo tos seruicios no se hogon reollzodo de ocuerdo con
to estiputodo en 6ste contrqto o conforme o los instrucciones de 'CEA', este ordenoró su
reporoción o reposiclón inmedioto con los serui.cios odicionqles que resulten necesorio,s, tos
cuoles hord por su cuento "EL CONTRATISÍA' sin que tengo derecho de retribución o[guno; en
est€ coso "CEA' si [o estimo necesorio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totql de los
seruicios controtqdos €n tonto no se lteuen o cobo dichos trobo.jos, sin que esto seo motiuo poro
ompllor e[ ptozo señotodo poro [o terminoción de los seruicios de conformidod con e[ orticuto
9ó det Reglomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos con ]os Mismos.

DECIMA OCTAVA- PROVEEDORES Y PRESTADoRES DE SERVICIOS.-,EL CONTRATISTA, se
compromete of pogo de tos moterioles o seruicios relotiuos de [o obro, loe cousos de
incumplimiento presentodos g justificodos o troués de lq residencio en tonto no seon octorodos
por este, seró co,uso de situqción de moro de [o empreso.

DECIMA NOVENA.- SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro to
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo del seruicio o. e.jecutqr, q instqlor o su costo,
los onuncios, ouisos, señoles, medidos preuentiuos g de orientoción, os( como brindor lq
copocitoción g odiestromiento que se requieron po.ro' euitor tos riesgos que se corrcrn por los
trobojos que se reotizon en e[ seruicio, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, et
Reglomento Federol de Seguridod g Sotud en eL Trobojo, osi como en los Normos Oficiotes
Mexiconos expedidos por Lo Secretorio de[ Trobojo g Preuisión SocioL en moterio de Seguridod e
Higiene en los centros de trobojo, por e[[o de cousorse cuolquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobi.lidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA' e[ suministro g colococión det rótuto dE obro, con corgo o
sus go,stos indirectos g conforme o los lineomientos señqtodos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, 6n coso de incumplimiento 'CEA" [o proporcionoró g su costo seré
dEscontodo deI pogo de sus Estimqciones.

VIGÉSIMA .- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos del seruicio dentro
del oño siguiente o [o fechq de su recepción, 'CEA' ordenorá su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horó'EL CONTRAT¡STA' por su cu€nto g sin ten6r derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTA'no otendiere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dios hóbites,
"CEA' , podrá, con corgo o 'EL CONTRATISTA' encomendor tos trobolos o un tercero o
efectuortos directomente g horá efectiuo tq fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los llquidociones porclotes, ni e[ pogo totol del seruicio c¡.unque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime q "EL CONTRATISTA' de [o responsobitidod en que pudlere incurrir por uicios
ocultos que después resulten g que prouengon por defectos de [o construcción o mqlq cqlidod
de los moteriotes empleodos, g por lo tonto, "CEA' podró con corgo o "EL CONTRATISTA'
encomendor [os trobojos o un tercero o efectuorlos directomente g horó efectiuq [q fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e] ort(cuto 9ó del Reglomento de [o Ley de Obros
Públicos g Seruicios Retocionodos con los Mismos.

e'
JoIlsco
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DECIMA SEPTIMA- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fqcultod de "CEA. lleuqr o cobo Io
inspección g pruebos necosorios de todos los mqteriotes que uogon o usor en [o ejecución del
seruicio, gcr seo en e[ tugor de estq o en los lugores de odqulsiclón o fobricoción, con corgo o 'EL
CONTRATISTA'.

Eltat.l d.l Aeu. d. JdLco y po. otro l¡do Coñaoi¡io Erp..i.ll..do m lngonl.rl., S.A. d. C.V. coro.poñ&o¡t . t. ..rC.r.ciáo ñúrn ro CE €UP.FEDC|40¡.¡0,
aarCnada baJo la rñodalrdld da lnvltaclón a cuando ,h.no. tr.. p.r¡onaa coñar8tcñl. añ 22lx¡aa úlila! por ru anvar¡o, rñcluyando a¡la. ruacrito al dla l0llltlnla) aL
Julio d.l ¡0¿0 (do. mll v.lnl.)
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VIGÉSIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN.- "CEA" o, troués de los representontes que pqro e[ efecto
designe, tendrón et derecho o superuisor en todo tiempo tos seruicios objeto de este controto,
osi como los moterioles que en etlo se empteen, go seq en e[ sitio de ésto o en tos lugores de
odquisiciones g obseruociones que estime pertlnentes reloclonqdos con su ejecución, o fin dE
que se ojuste o[ progecto g modiflcocionss que se consideren pertlnentes de conformidod con e[
artlculo 53 de Lo Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionados con [o.s Misrnos.

VICESIMA SEOUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitdcoro es e[ instrumento técnico qu€ constltuue
e[ medio ds comunicoción Entro los portes que formollzon los controtos, en e[ cuot se registron
los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los trobo.jos, Vo s€o
o troués de medios remotos de comunicoción electrónico, coso en e[ cuql se denominorú
Bitácoro electrónico, u otros medios qutorizodos en los tárminos del Reglomento de [o Leg de
Obros PúbLicqs g Seruicios Relocionqdos con los Mismos, en cugo cqso se denominqrá Bitácoro
conuencionol de conformidod con e[ qrtlcuto 2 frqcclón VIII de[ Regtomento citodo
o'nteri.ormente.

E[ uso en [q bitócorq seró obtigotorio en codo uno de tos controtos de obrq g seruicios
relocionodos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren o corgo de "CEA', su eloboroción,
controt g seguimiento se horó por medios remotos de comunicoción etectrónico o de formo
conuencionol de conformidod con e[ qrticuto 122 del Reg[omento de [o Leg de Obros Púbticas g
Seruicios Retqclonodos con los Mismos

VIGÉSIMA TERoERA.- VERIFICAoTÓN DEL AVANCE DEL sERVIcIo.- "cEA' uerificoró que los
seruicios objeto de €ste controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA' de qcuerdo con e[
progrcrmo de obro oprobodo, g conforme o tos especificociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente el ouonce g to cotidad de los seruicios en [o lntetigencio de que los
seruicios mol ejecutodos se tendrá por no reolizodos.

vIGESIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAs coNVENcIoNALEs.- Los penos conuenclonqles se
opticorán por o,troso en [o ejecución de los trabojos por cousos imputobles o los controtlstos,
seró,n determinodos únicomonte en función del importe de [os trobojos no ejecutodos en [o
fecho poctqdo en e[ contrqto poro [o conclusión totot de los seruicios de conformidod con el
orticulo 4ó Bis de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos con los Mismos

Peno por incumplimiento en ti€mpo.- 'CEA'tendró [o facuttqd de uerlficor mensuotmente si los
trobojos objeto de este contrqto se estón €jecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con lqs
fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA' compqrorá mes o, mes et ouonce contrq e[
progromc g tos trobojos efectiuomente ejecutodos.

SL como consecuenclo de Lo comporoción go citodo En et pórrofo onterior, se oduierte que e[
ouonce de los trqbqjos es menor de [o que deb[o reolizorse g seo por cousos imputobtes o "EL
CONTRATISTA", "CEA' procederá o hocer los retenciones económlcos o los estimociones que se
encuentren en proceso en los fechos en los qu€ se determinen tos otrosos en bose o [o siguiente
fórmu[o:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = 0.05X (IC-IE)

IC= Inuersión controtqdo
IE- Inuereión ejecutodo o [o fecho de terminación o.utorlzodo.

Jolisco
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Sonción por o,troso en [o entrego fisico det seruicio: =O.OSx (ic- ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuereión ejecutodo q lo fecho de terminoción outorlzodo.
FTR= Fecho de terminoción reol de] seruicio.
FTA= Fecho de terminoción outorizodq del seruicio.

Peno por otroao en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo o pr€sentor [o documentoción
compLeto de finiquito del seruicio o "CEA", o mós tordor 30 (treinto) dios noturotes o [o fecho
outorizodo de termlnqción. En coso controrlo seró congiderodo en estodo de moro poro nueuos
contrqtos. Lo. presentoción tord[o de finiquitos couso groue perjuicio of cierre de ejercicio g se
corre e[ riesgo de [o conceLoc(ón de los recursos poro pogo.

Porq deterrninor lo opticoción de los sonclones estiputodos no se tomorón en cuento. los
dsmoros motiuodos por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuotquier otro co,uso, que o juiclo de
"CEA'no seo imputobte o 'EL CONTRATISTA".

Independientemente de los opttcaciones de Los penos señotodqs onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumplimiento forzoso d€[ controto, o hocerlo €jecutqr por un tercero con corgo totol o
.EL CONTRATISTA'.

VIGESIMA QUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto 59 de [o
Leg de Obros Púbticos g Seruicios retocionodos con tos Mismos U ortlcuto 99 del Regtomento de
lo Leg de Obros Públicos g seruiclos Relocionodos con los Mismos, pqro que tengo uolidez ta
prórrogo debe solicitorse por escrito en un ptazo máximo d€ 03 (tres) dios háb'rtes de ocurrido e[
euento que [o motiuo g dentro de[ periodo de ejecución del seruicio q "CEA', ésto tendré un plozo
de 05 (cinco) dios hábiles poro oprobor o rechozor to soticitud por escrito firmodq por e[ titulor,
si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud siempre g cuondo no hogo
sido presentodo extemporáneo, uno u€z outorlzqd,o to prórrogo deberá odecuorse eI colendorio
de obro.

'CEA'tendrá dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o fqcuttod por rozones
fundodos g expticitosde omptior, reducir o modiflcqr lo reolizqción del seruicio obj€to de este
contrqto, dondo quiso por escrito o 'EL CONTRATISTA'.

Si duronte et curso de ejecución del seruicio se oduierte por los portes [o necesidod de efectuor
odecuociones o[ progecto de[ seruicio como [o es e[ omptlor, reducir o modificor los plozos
poctodos, o bien, [o, conuenienclo en [o reqtizoción de trobojos extrqordinortos o
complementorios se horó del conoclmiento o 'CEA', quien en otención o los rozonomientos g
justificociones expuestos o los plonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e
present€ 'EL CONTRATISTA' o determinen o luicio de "CEA', sin perjuicio de to focultod que [e
asiste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de outorizqr medionte ocuerdo
Por escrito [o reollzoción d6 los trqbqjos o modificociones respectiuos g comunicorá o "EL
CONTRATISTA" quién estorá obligodo o su ejecución g obseruonclo, por [o que se suscrlbtró un
conuenio en e[ que se detqllen los condiciones g trobojos €xtros. Et conuenio podrá ser
outorizodo hosto por un 25olo (uelnticinco por ciento) por uno solo u€z del importe del controto,
E.t.t l d.l Agúa d. J.I¡co y po. otro t.do Con.orcto E.p..l. ¡rdo.n lngml.rl., !.A. d. C.V., coñ..poridj.nt. . tr ¡rgnacrOn nrinro belsüp.ffOC¡Oi¡.fó,
arqnád¡ bqo h tlodalidad da lnvllaalón ¡ cu.ndo .lr¡oa trt¡ partonaa. coñarrlañl! an 2l hqaa üiar por tu anvar'o, irduyondo grla, aulcñto al d¡e !o (hrlñt ] da
Jullo d.l m20 (do. Íll v.lnt.)Jqtisco

^ ^

Peno por Atroso en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incumptimiento en tiempo, se opttcorá
uno sonclón por otroso en to entrego flsico de los seruicios quo se iró incre¡nentondo en [o
medldo en que "EL CONTRATISTA' no entr€gue totqlmente torminodo e[ serulcio, dicho sonción
se cotcutoró según [o siguiente fórmuIo:

PáB¡na 14 de 22

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
cEA-SUP-FEO-Cr-053-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBUCA

debiendo obtener'EL CONTRATISTA" garontlos g fionzos especlficos

Si los modlficqciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorion e[ objeto de[ progecto, se
podrón celebror conuenios odici.onoles de conformidod con e[ ortícuto 59 de [q Leg de Obras
Púbticos y Seruicios Relocionodos con lss Mismqs, sobre los nueuos condiciones, mismos que
deberán ser suscritos bojo [o responsobilidod deI seruidor púbtico que hogo flrmodo €[ controto
o quién [o sustitugo en e[ corgo, dichos modificociones no podrón de modo qLguno ofEctor los
condlclones que se refieren q [o noturolezo g corocterísticqs esenciolss del objeto de este
controto, ni conuenirse poro eludir en cuolquler formq e[ cumpllmiento de [o Leg de Obros
Púbticos g Seruicios Relccionodos con [os Misrnos.

Dichos modtficociones podrón reolizorse, [o mismo en oumento que en reducción del plozo de
ejacución o monto det mismo. Si se modiflco e[ ptozo, los periodos se expresorón en dÍqs
noturotes, g [o determinoción del porcentoje de uorioción se hqrá con respEcto del plozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, lo comporoción se reolizorá en bose o[ monto conuenido en [q clóusuto
segundo, 'EL CONTRATISTA' g "CEA' deberón reuisor los indirectos g e[ finonciomiento
originolmente poctodos g determinor lo procedencio de ojustortos o los nueuos condiciones en
coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes dEberán contor por escrito g, uno u€z outorizodos los
incr€mentos o reducciones que resutten, se optlcorán o [os estimocion€s en que se g€n€r€n o se
hogon generodo.

Et residente de obro deberó sustentor e[ dictomen técnico que funde U motiu€ tos cousos que
originen Io celebroción de ]os conuenios correspondlentes considerándose estos, port€ de este
controto g obligotorios pqro "EL CONTRATISTA' g 'CEA'tos estiputociones qus en los mismos se
estqblezcon de conformidod con et orticuto 99 del Reglomento de [o Leg de Obros Públicas g
Serulcios Relocionodos con los Mismqs.

Cuqndo se reolicen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conc€ptos se deberón consideror g odmlnistror Lndependientomente o los originolrnente
poctados en esto controto, debléndose formutor estimociones especlficos, o efecto de tener un
controI U seguimiento odecuodo.

vIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los orttcutos ó0 g ó2 de to
Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionodos con los Mlsmos, 'CEA' podrd suspender con
couso justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de est€ controto
en todo o en ports, en cuolquier estodo en que se encuentre, dondo ouiso por escrito o "EL
CONTRATISTA'con 05 (clnco) dios hábites de onticipoción; cuondo [o suspensión seo temporol,
"CEA' lnformoró o'EL CONTRATISTA" [o durqción oproximodo de l,o suspensión g et progromo
se modificoró por e[ ptozo correspondiente.

§fu
Joli¡co
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Los modiftcociones o[ plozo de ejecución de los trobojos serán independientes o lcs
modificociones ol monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines de
su formotizoclón puedon integrors€ en un soto documento, distinguténdotos unos de otros,
o,nexondo [q documentoción que tos soporte poro efectos de pogo.
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Cuondo [o suspensión seo definitiuo seró rescindido e[ contrqto cubriéndosete o "EL
CONTRATISTA', preuio estimoción e[ importe del seruicio que hogo reolizodo; sin perjuicio de
confior g cuo.ntificor los doños g perjulcios que se hogon ocosionodo en perjuicio de'CEA'g seró
responsoble por eI seruicio ejecutodo.

Cuondo 'CEA' determine suspender los seruicios g to ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
ccrso se cubrirá o 'EL CONTRATISTA' €[ importe de los seruicios ejecutodos U gqstos no
recuperob[es, siempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente con
6st€ contrqto, e[ que podrá contlnuo,r produciendo todos sus efectos legotes uno uez que hogon
desoporecido lqs cousos que motiuon dicho suspensión.

Cuqndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo, mogor, no exlstlrá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA' o 'CEA" debiendo suscriblr un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspenslón g los fechos de inicio g terminoción.

VIGÉS¡MA SEPTIMA- REscIsIÓN ADMTNTSTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen en
que e[ presente controto podró ser rescindido €n cc¡so de incumptimlento, o[ respecto ocepton
que cuondo seo "CEA' e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operoró de pleno derecho en
los términos de [o Leg de Obros Púbticos g Seruicios Relocionqdos con los Mismos g su
reglomento; si es'EL CONTRATISTA'qulen decide rescindirlo, seró necesorio que ocudo onte los
tribunales competent€s.

2.- Si "EL CONTRATISTA' suspende injustificodomente los seruictos o se niego q reporor o
reponer otguno porte de eltos que hubiere sido rechozodo por escrito como defectuosq por
"cEA'.

3.- Si "EL CONTRATISTA' no ejecuto e[ trobojo de conformidod con [o estipulodo o sin motiuo
justificodo, no qcoto los órdenes dodos por escrito por "CEA'.

5.- Si "EL CONTRATISTA'dectoro en quiebro o suspensión de pcgos o si hqce cesión de blenes en
formo que ofecte o est€ controto.

ó.- Si'EL CONTRATISTA' subcontrqto o cede [o totolidod o pcrrte de los seruicios objeto de este
controto o tos derechos deriuodos del mismo, sin e[ consentimiento de 'CEA'.
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CousoE de Rescisión.-Los cousos que pueden dor lugor o [o rescisión por porte de'CEA', sin
necesldqd de dectoroción ludicio[, son los que a continuoción se señolon:
'1.- Si "EL CONTRATISTA" no inicio o no termino tos seruicios objeto de est€ contrqto en [o fecha
seño[qdo.

4.- Si'EL CONTRATISTA'no dq cumptlmtento o[ progromo de trobojo, o iuicio de'CEA'.

7.- Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o to 'CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionoles, instltuciones u órgonos jurisdiccionoles, seon det orden federol,
estotol o munlcipol, los focilidodes g/o dotos que te requieron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigitoncio, uisito domiciliorlo, superuisión o de inuestigoción Ucr seo por motiuo de
lo ejecución del trobojo, de tos seruicios, de los moteriotes utilizodos, osl como por supuestos de
responsobltidod odministrotiuo de seruidores púbticos o de porticuIores uincu[odos con fottos
qdministrqtluc¡s groues, supuestos reotlzoción prácticos monopó[icos g/o octos de fiscotizoctón.
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8.- St "EL CONTRATISTA' reduce su copltol soclol g contobte en formo notqb]e que o julclo de
'CEA" no gorontice e[ cumplimiento de lqs obligociones de este controto.

9.- Cuondo "EL CONTRATISTA' ocumute un 25o/o (ueinticinco por ciento) de otroso en e[ ouonce
deI seruiclo.

'lO.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigdciones obrero-potronotes
"CEA" seo obligodo o[ pogo de multos, condenos de lqudos, créditos fiscales o conuenios de
conciliqción por los outoridqdes, instituciones, Orgonismos Descentro[zodos, Juntos de
Concitioción g Arbitroje U/o órgonos jurisdiccionoles, seon federoles, estotoles o municipotes.

I'1.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-potronoles
se declore en Estodo de Huetgo o,[ centro de trobojo por pqrte de unq coolición de trobo,jodores.

I2.-Cuondo "EL CONTRATISTA' hogo sido declorodo responsoble de cometer prácticos
controrios o to Leg Federql de Competencio Económico, go seo en [o indiuiduol o como porte de
un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competencio Económico.

'13.- Cuondo 'EL CONTRATISTA', o otguno de [os socios, occionistos, representontes legoles,
opoderodos tegoles, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con focuttodes decisorios o de
representoción de [o mismo, hogo sido dectqrqdo responsoble por to comlsión de unq de los
fottos consignodos en los o,rtlculos 66, 67, ó8, ó9, 70, Tl g 72 de to Leg Generol de
ResponsobiIidodes Administrottuos.

15.- Combie su nocionolidod por otro, en e[ cqso de que hogo sido estqb]ecido como requisito
tener uno determinodq nocionotidod:

1ó.- Si siendo oxtronj€ro, inuoque lo protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

17.- Incumplo con e[ compromiso que, 6n su ccrso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, relotiuo o [o resaruq g confidenciatidod de [q informoción o documentoctón
proporcionodo por'CEA' poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

18.- En generol, por cuotquier otro couso imputobte o "EL CONTRATISTA" simitor o los ontes
expresodos.

VIGESIMA NOVENA TERMINACIÓN ANTICIPApA DEL CoNTRATO.- "cEA" podrd dor por
term[nodo onticipodomente est€ contro.to por rozon€B de interés generot, caso fortuito, fuerzo
mouor o cuondo existqn cousos justificodos que [e impidon [o continuoción de los trobojos, g se
demuestre que de continuor con los obligociongs poctodos se ocqsionorio un dqño o perjuicio
groue ol Estodo; se determine [o nulidod total o porciol o los octos que dieron origen o[ controto
con motiuo de uno resotución de uno inconformidod, o por resolución de autorldod competente,

E.t¡l l d.l /lgul rt J.lltco y poí otro l.do Co.r.o.rb E.C.cl.llr¡do.n krg.ñl.rl¡, 3.A. d. C.V.. corr.tpo.rdrcflt. . h..¡f¡.r.o&r ,¡..o CEA§ÚP+ED€t¡ft.¡0,
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'14.- Cuqndo'EL CONTRATISTA' omito informor o "CEA" en los plozos estoblecidos, los cqmbios
en su domici[io g en eI correo electrónico designodos poro reotizor notificqciones.

vIGESIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.-SI "CEA" optq por [o rescisión, "EL CONTRATISTA',
estoró obtigodo o pogor por concepto de doños g perjuicios uno penq conuencionol que podrá
ser o juicio de "CEA', hosto e[ monto de [o gorontio otorgodo.

Jotieco
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o bi6n, no s€o posibte determinqr [o temporolidod de [o suspenslón de los trobojos, pogondo o
"EL CONTRATISTA" tos trobojos reqllzqdos, osl como Los gostos no recuperobtes siempre g

cuondo seon rozonobles, estén debidomente comprobodos g se retoclonen dlrectomente con eI
presente controto.

En cuotquier coso de terminoción onticipodo, se deberón reolizor lqs onotaciones pertinentes
en [q bitócoro, debtendo "CEA' leuontar octo ctrcunstonciodo en [o que se cont€ngon como
mlnimo los requisitos indlcodos por [o Leg de Obrqs Públlcos g Seruicios Relocionodos con los
Mismos g su regtomento.

Yo notificodo lq terminoción ontlcipodo del controto o 'EL CONTRATISTA' por "CEA', este
procederá q tomor lnmediqto posesión de los trobojos ejecutodos poro hocerse corgo del
inmueble g de tos instotociones respectiuos, U €n su coso, procederó o suspender los trobojos
leuontqndo, con o sin [o comporecencio de 'EL CONTRATISTA'octo circunstqnciodo dsl estodo
que guordon los trobojos.

"EL CONTRATISTA' quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un término de '10 (diez) diqs noturoles,
contodos o portir de [o fecho de [o notificoción del oficio e inicio de terminqción onticipodo de[
controto, [o documentoción que se [e hublere entregodo poro [o reotizoclón de Los trobojos.

A[ dorse por terminodo onticipodomente este controto, se etoborqró e[ finiquito conforme o. [o
Leg de Obros Púbticos g Seruicios Retocionodos con los Mismos g su regtomento.

TRIGÉSIMA- RECEPCIÓN DEL SERVICIO CONCLUIOO.- 'CEA'recibiró los seruicios objeto de este
controto hosto que s€on termlnodos en su totqtldod, si lqs mismos hubieren sldo reolizodos de
ocuerdo con tos especificociones conuenldos g demós estlputoclones d6 este controto,
medionte un octo de recepción, según [o siguiente:

A) Cuondo sin estor terminodo lo totolidod det seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se
qiusten o [o conuenido g puedon ser utitlzodos o juiclo de "CEA', €n este coso se liquidoró o "EL
CONTRATISTA' [o ejecutodo.

B) Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA' conuengon en dor por terminodo
onticipadomente et controto, en este cqso, los seruiclos que se recibon se liquidorán en [o formo
que los portos conuengon, conforme o [o estoblecido en este controto.

D) Cuondo [o qutoridod jurisdiccionol dectore rescindldo e[ controto, en sste coso, s€ estqró o
[o dispuesto por to resoLución respecttuo.
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C) Cuqndo "CEA' rescindo e[ contrqto en Los términos de [q ctáusuLo dácimo octouo, €n €ste
coso [o recepción porcio[ quedorá o juicio de éste g liquidoró el importe de los trobojos que
decido reciblr,

'EL CONTRATISTA" ouisoró por escrito o "CEA" [o fecho de terminqción del seruiclo g ést€ se
obtigo o recibirto en un plozo de 3O (treinto.) dios o portir de [o fecho de términqción slempre g

cuondo esté conc[uido et serulcio.

A[ término del seruicio se lsuqntqró octq de recepción con [o cuol se doró por terminoda g
entregodo e[ seruicio. Lo recepctón porciol o totol de [os seruicios g [o tlquidoción de su importe,
se efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto dE sonciones en
los términos de este controto.
Etld.l d.l Agu. d. J.lk o y por otro l.do Coñ.o.tro E e.cLllr.do.n lñO.n¡.r|., 3.t d. C.V., con .poñd¡rrr.. l. .r¡ñetóñ rrir¡ro CEA.tUP.FEDCI{!!.2O. /1
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TRIGÉSIMA SEGUNDA- EINIOUITo Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-Poro dor por terrninodos
porclol o totolmente, los derechos g obtigociones osumldos por 'CEA' g "EL CONTRATISTA' en
est€ contro.to, se etobororó el finiguito correspondiente, onexondo eI octo de recepción fislco de
Ios trobojos.

"CEA" deberá notificor por oficio o 'EL CONTRATISTA' medlqnte su represéntqnte [ego[ o su
resldente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se [leuorá q cobo e[ finiquito; "EL
CONTRATISTA' tendrá [o obligoción de ocudir qL ltomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; de no hocerto se [e comunicorá e[ resuttodo dentro de un plozo de 10 (diez) dios
noturoles, contados o pqrtir de su emisión.

E[ finiquito deberó ser etoborodo por'CEA' g "EL CONTRATISTA' dentro de tos 30 (treinto) dios
noturoles (según [o mognitud de los trobojos) sigui€ntes o [q fecho del octq de recepción f(sico
de los trobojos, hociéndose constor los créditos o fquor g en contro, que resulten poro codo uno
de e[[os, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio orlgen g e[ sotdo resultonte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o opticoción de los penos conu€ncionoles o del sobrecosto
de [os trobojos.

De existir desocuerdo entre los portos rospecto o[ finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no ocudq
con "CEA" poro su eloboroción en e[ término señotodo en eI párrofo onterior, "CEA'procederó o
elobororto, deblendo comunicor por oflci.o su resultodo o "EL CONTRATISTA" dentro de un
término de l0 (diez) d[os noturqtes sigul€ntes o to fecho de su emisión; uno uez notificodo e[
resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA' quién tendrá eL tármino de 15 (quince) díos
noturotes poro otegor [o que o su derecho correspondo; si tronscurrido este término no reolizo
otguno gestión, se doró por oceptodo.

Si deI finiquito resulto que €xisten sotdos o fouor de 'EL CONTRATISTA', "CEA' deberó liquidortos
dentro deItérmino de 20 (ueinte) dios noturoles s[guientes. Si resutto qu€ existon sotdos ofouor
de 'CEA' e[ importe de estos se deducirá de los contidodes pendientes de cubrir por concepto
de trobojos ejecutodos U sa no fueron suflcientes, se exigirá por oficao su reintegro, mós [os gostos
La paaaanb hqa cofr rponda a¡ Corn ¡!o d. Sarvrba R.laqoñadoa con l. Ob.a Públr¡ r Pn.c¡or Uñnúoa por liarnpo Oatarmhado qua caLb.m por uñt parta Lr Coor¡a¡ón
E t td d.l Aeu. d. J.lLco y por olfo ldo colt.orElo E p.cl.ttr.do .n tng.nl.rl., g.a d. c.v. coáo¡por¡,ia¡ ¡ ¡¡ ¡¡gn jion ,*:m-o Leeaúp+:ócl¡i¡á,
Jullo d.l ¡020ld€ n{l v.lñt.lJqltsco
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"EL CONTRATISTA' declqro estor de ocuerdo en que, cuotquier modificoción de los conceptos g
fechos de controto qu€ s€ osontqrón en bltócorq g de lo cuol estuuierq enterqdo e[ superuisor,
como recolendorizoción por recibir ontlcipo torde, prórrogos, conceptos extroordinqrios,
modificociones o[ progecto, o [o especlflcoción, etc., no tendrón uolldez si no cuenton con
soticitud formot c 'CEA" por porte de "EL CONTRATISTA' g oproboción por escrito del Director
Generol de'CEA'. Cuatquler qutorizoción uerbol o escrito en bitácoro no seró reconocldo si no
cumple lo formo oficiot onterior.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO -EL CONTRATISTA', se obtigo o finiquitor
odministrotiuqmente e[ seruicio, [o cuoL consiste en entregor los octos de entrego g recepción,
firmodos por los funclonorios r€presentontes de Los Dependencios inuotucrodqs, €sto d€b€ró
de realizorse en un plozo no mogor o óO dÍos noturoles contodos q portir de [o fecho qutorlzodo
en e[ controto poro t€rminor e[ seruicio. En coso de que existiero prórrogos en et tiempo poro
termlnor e[ seruicio autorizodo medionte firmqs del superuisor,,jefe de óreo g e[ Jefe de Unidod
de Construcción, to nueuo fecho de término deI seruicio será [o lndicodo en lo recotendorizqción
g/o útttmo prórrogo o.utorizodo. Si no se hiciero en et plozo señolodo 'EL CONTRATISTA'cubrirá
p€no conu€ncionol conforme o [o estipulodo en este controto.

El documento en e[ que conste e[ finlquito deberó reunir como minimo tos requisttos que se
indicon en [o Leg de Obros Públiccs g Seruicios Retocionodos con los Mismos.
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flnoncieros correspondientes, conforms o unotoso que serd iguol o [o €stoblecido por [o Ley de
Ingresos de [o Federoción en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos fiscotes dichos
gostos empezorán o generorse cuondo los portes t€ngon definido €[ importe o pogor U se
cotcutqrán sobre Las contidodes pogodos €n €xcéso en codo, coso, debiéndose computor por
dÍos noturoles desde que seon determinodos hosto [q fecho en qu€ se pongon efectiuqmente
los cqntidodes o disposlción de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA' podró. hocer
efectluos los gorantíos que encuentre uigentos, en formo simultáneo se teuonto,ró et qcto
odministrotluo que de por extinguidos los derechos g obligociones osumidos por "CEA' g 'EL
CONTRATISTA'en este controto, lo que deberó reunir como mÍnimo los requisitos señotodos por
Leu.

Cuondo [o liquidoción de los sotdos se reotice dentro de los 15 (qutnce) dlos noturoles siguientes
o [o flrmo del finiquito, et documento donde éste conste se podró usor como octo odministrqtiuo
que dé por extinguidos los derechos g obligociones de'CEA' g'EL CONTRATISTA' en este
contro,to, debiendo ogregor únicomente uno monifestoción de "CEA' g "EL CONTRATISTA' de
que no exlsten otros odeudos U por [o tdnto se tendrán por terminodos los derechos g

obtigociones que genero este contro.to, sin derecho o ulterior rectomoción. A! no ser foctible el
pogo en e[ término indicqdo, se procederó o eloboro,r e[ octq qdmlnistrotiuo que dé por
extinguidos tos derechos g obligaciones de "CEA" 9 "EL CONTRATISTA' en estE controto.

TRIGÉSIMA TERCERA-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-SI ot recibirse los seruicios g efectuorse [o
Iiquidoclón correspondiente existirón deductiuos o cuqlquier otro obtigoción o responsobitidod
porc¡ con 'CEA-, o corgo de 'EL CONTRATISTA', et importe de tos misrnos se deduciró de los
cqntadod€s q cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se horó efectiuo [o
fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA'.

Cuondo por co,uscrs injustlficodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen en
e[ plozo estobtecido en e[ progromo outorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odicionol g seruicios de opogo o Lq obro será con corgo o 'EL CONTRATISTA'. El importe de
dichos gostos será deducido de [os pogos que "CEA' debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "CEA'g "EL CONTRATISTA" se obligon o
sujetorse sstrictomente poro [o ejecuc[ón de los trobojos objeto dE este controto, o todos g codo
uno de [os clóusutos que lo integron, o,s[ como o sus onexos, los términos, lineomientos,
procedlmientos U requisltos gue estobtecen loLeg de Obros Púbticos g Seruicios Relacionodos
con [o.s Mismos, su Reg[omento, osl como los disposicionee odministrotiuos que [e seon
oplicobles.

TRIOESIMA QUINTA- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA'conuiene expresomente g
otorgo su consentimiento poro que de los estamociones que se te cubron se te hogo to retenctón
det O.OO5 (cinco o[ mitlor) det import€ de codo estlmqción, poro cumptir con e[ orttculo l9'l de lo
Leg Federot de Derechos, por concepto de derechos de lnspección, control g uigiloncio.

Eú¡r.l d.l A¡i¡. d. J.lb.o y por otro l.do Coñ.or¡lo E p..l.lL.do .n lñeoñl.rl., l.A d. C.V.. cor.rf,oñd.ni. . l. .rg.r.cih ñrirn ro CE^€UP-FEDCI{!}¡O,
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"EL CONTRATISTA' conuiene expresomente por medio de su oftcio de fecho 22 (ueintidós) de
Julio del 2020 (dos mil ueinte), que NO otorgo su consentimi€nto, poro que de los estirnociones
que se te cubran se [e hogo [q retención det 0.002 (dos of mitlor) det lmporte de codo estimoción,
poro oportorlo uoluntoriomente o los progrq.mos de copocitoción y odlestromiento de los
trobojodores de to industrio de [o construcción que desorrotlo €l instituto de copocitoción de
[o industriq de [o construcción.
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TRIGESTMA SEXTA- RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "CEA',g'EL CONTRATTSTA',
resotuerón entre sÍ los controuersios futuros g preuisibles que pudieron uersor sobre probtemos
especlficos de corácter técnico g odministrotiuo deriuodos de esto controto, de conformidod
con et siguiente procedimlento:

A) "EL CONTRATISTA" soticitqró o "CEA", medlonte un escrito en e[ cuol expondró e[ probtemo
técnico g/o odrninistrotiuo que se hogo suscitodo entre ét g e[ residente de obro, indicondo los
cousos g motiuos que le dieron origen, qnexqrá to documentoción que sustent€ su petición g los
presentoró dentro de los l0 (diez) dios noturotes siguientes o [o fecho en e[ que hago ocurrido.

B) El titutor de lo Subdirección JurÍdlco de 'CEA' dentro de un término de lO (diez) dios hóbites,
contodos o portar de [q fechq en que recibo Lo solicitud, realizoró los ditigencios neceso.rios
requeridos, o fin de emitir uno solución que dé térmlno o[ problemo plonteodo.

C) E[ titu]or de [o Subdirecclón Jurldtco de 'CEA', of emitir [o resolución citoró o "EL
CONTRATISTA' 9 o[ residente de obro, poro hocerlo de su conocimiento dontro de tos 05 (cinco)
dios hábites siguientes o aquel en et que se hogo emittdo ésto.

TRIGESIMA OCTAVA- LEGISLACIÓN APUCABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Los
portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro Io ejecución det seruicio objeto d€ este controto
o todqs g codo uno de los cldusulas que [o integron, o.si como o los términos, lineqmientos,
procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obros PúbIicos g Seruictos Retqcionodos con
los Mismos g e[ Reglomento de [o Leg de Obros Públicos g Seruicios Relocionodos con lqs Mismos,
poro Io int€rpretoción, ejecución y cumptimiento de [os disposiciones oquÍ contenidos.

TRIGESIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" Iibremente, con pleno
conocimiento dE [os olcqnces U ocepto reconocer expresom€nte que todo tipo d€ noti.ficoción,
oún Los d€ cordcter personot, por motiuo de [o ejecuclón det present€ controto, cumplimiento,
rescisión odmlnlstrotiuo o cuolquier comunico,ción que hogo tugor por porte de "CEA" se
proctique conforme o [o dtspuesto en e[ orticuto 35 frocción II de to Leg Federol de
Procedimiento Administrotiuo, en e[ correo electrónico c€isq.ostimocionee@gmoil.com, que
mqnifiesto bojo protesto de decir uerdod es €[ correcto, es funcionol U estó osignodo
directomente o[ C. Adotfo Loboetido Rqmírez, Apoderodo Legol de "EL CONTRATISTA";
obtigándose o su uez o informor en un plozo no mcrgor q 3 dios hábites o 'CEA' de cuolquier
combio en [o titutoridod del correo etectrónico, de su representonte tegot o de [o cuento o
notificor.
Eatat¡l d.l  gu. da JalLco y por olro laóo Co¡aortlo Eapacl.llr¡do.ñ lng.¡l.rl., S.A da C.V. co.raapoodrda a la aa€ñaarón núíyiaro CEA€Up.FED4rc6f.m,
..'gra(¡ bap la rioda[d.d d. lÍYlLclóñ a cu.¡do rrnoa lñra paóonaa, can¡¡strntc.ñ 22 hq¡! ü¡la¡ por .u erv-!o. r.]cluyan(b aata, auacftto .t dfa fO (trdnr.l da
Jullo dd mao (d.. ñ¡l v.lñi.)Jotieco

D) Durqnte [o reunión conuocodo., se horó del conocimiento de 'EL CONTRATISTA'g el residente
de obro, [s sotución odoptodo g se teuontorá octo odministrotiuq en [o que hqrón constor los
ocuerdos tomodos, debiendo onotor [os mismos en [o bitácoro.

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN OE LA PROPIEDAD INTELECTUAL'EL CONTRATISTA'ES
totqtmente responsoble del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intelectuol de
terceros, por [o que deslindq o 'CEA' de cuolquier responsobitidod por [o uioloción de [o
propiedod lntetectuqt que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o reotizoción
de Ios trobojos controto.dos.

Los portes se someten o [o jurisdicción de [os So[os Regionoles de Occidente det Tribunol Federol
de Justiciq Fiscol g Administrotiuo, osi como o los Juzgodos de Distrlto competentes en [o
Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, renunctondo o[ fuero que por rqzón de su domicillo pr€s€nte o
futuro pudlero correspondertes.
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚ8LICA

Asimismo, independientem€nt€ de [o onterior, reconoce "EL CONTRATISTA'que como domicilio
poro oÍr g recibir notificociones e[ ubicodo en Lo Cotle Poseo de [o Serenoto #4970 3l (cuotro mil
nouecientos setento, Interlor trelnto g uno), en [o Cotonio Bolcones de Sonto MorÍq, en e[
Municipio de Ttoquepoque, Jolisco, C.P. 45óOó (cuorento g cinco mil seiscientos seis), poro [o
reotlzoción de los notificociones, oún los de cordcter personot, los que surtirón sus efectos
legoles conforme o [o Leg Federol de Procedimiento Administrotiuo. En coso de que 'EL
CONTRATISTA' combie éste o se [[eue o cobo olguno uorioción en su nom€ncloturo, quedo
obtigodo q notificorlo por escrito o 'CEA' en un plozo no mogor o 03 dios hábitea, opercibido de
que en coso controrio, cuotquier notificqción sé tendró por legotmente hecho en otgunos de los
domicllios qu€ se tengqn registrodos dentro los orchiuos de 'CEA'.

.CEA'

Moestro éente Aguirre Poczko
Director Generol de [a Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco

ñ$,
"EL TISTA"

C oI bostido Romlrez
Apo rodo Legol

Consorcio Especlotizodo en Ingenier[o, S.A. de C.V
cElo20227Dr9

Ert¡l¡l dal Aei¡. rt J.lbco y po. olro l-o Co.rrorglo Etp.clrlLdo .n hrg.nl.rl+ S.A d. C.V.. cort porr¡rt ¡ l. .!ign c¡óñ ñr¡Í.ro CE auFfEoalat¡.ó.

Jullo d.l 2020ldo. dl v.lnl.)Jotisco
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Desde este momento 'EL CONTRATISTA' señolo como personos outorizodos poro o[r g recibir
notificoctones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, os€sores, dependientes g/o
comisionistqs, que se locoLlcen en e[ domicilio señqlodo poro oÍr g recibir notiflcociones,
oceptondo que bosto [o ctrcunstoncioción deI seruidor púbLico de "CEA', focu[todo poro reoIizor
[q notlficoción, sobre eI uinculo existente con "EL CONTRATISTA", poro ocredltor dicho corócter.

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su otco.nce, [o rotificon g firmon en e[
Municipio de Guodolojoro, Jolisco, e[ dio 30 (treinto) de Jutio det 2020 (doe mil uelnte).
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Fecha de clasificación: 13 de octubre de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial de elector3 

y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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